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Bogotá D.C., 28 de abril de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – (Cuaderno Principal) 
Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-00622-00 
 
Comoquiera que el término referido en auto del 23 de septiembre 
de 2022 feneció (PDF 002, Cno.001), se requiere al Centro de 
Conciliación y Arbitraje Constructores de Paz, a fin de que 
informe a esta sede judicial respecto del cumplimiento y/o 
incumplimiento del acuerdo de pago No. ND-136-2018 celebrado 
el 27 de julio de 2018 al interior del proceso de negociación de 
deudas del señor Edwin Ilmer Sánchez Rendón c.c. 7.315.858 
(fls. 83-90, PDF 001, Cno.001), en los términos del artículo 560 
del CGP.   
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 066 del 2 de mayo de 2023. 
 
 
   
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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